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La RESOLUCiÓN JEFATURAL No. 196·2018-GRC/GGR·OGP/UAAP, de fecha 28 de febrero de 2018, el 
INFORME lEGAL N° 008-2020·MCJM, de íecha 27 de julio de 2020; y el Informe N° 628-2020·GRC/GGR· 
OGP/UAAP de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de fecha 30 de julio de 2020; y. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Jefatural No. 196-2018-GRC/GGR·OGP/UAAP, de fecha 28 de febrero de 2018, se 
resolvió el Contralo de AdjudIcación, de fecha 27 de sepliembre del año 1993, respecto del predio inscrito en la Partida 
Registral N° P01028327. de la Superinlendencia Nacional de Regislros Públioos: 

Que, el numeral 6.2) del articulo 6" del Texto Unico Ordenado de la Ley N.O 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General , aprobado por DECRETO SUPREMO N.O 004-2019-J US de fecha 25 de enero de 2019, 
establece: "( .. . ) los informes. dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión. deben ser 
notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo": 

Que, el articulo 212 .1° del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por DECRETO SUPREMO N° 004-2019-JUS, establece que: 'Los errores material o 
aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo. en cualquier momento. de 
oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de 
la decisión "; 

/--~ 5 '~" ~,Oue , mediante Informe Legal N° 008-2020·MCJM de fecha 27 de julio de 2020, la abogada adscrita a la Unidad 
.~~ de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial de la entidad, advierte el error 

material Incurrido en el Noveno, Décimo segundo, Décimo cuarto y Décimo quinto Considerando de la 
PartE, Considerativa y en el Artículo Primero y Segundo de la Parte Resolutiva de la Resolución Jefatural 
No. 196-2018-GRC/GGR·OGP/UAAP, recomendando se proceda a rectificar ei mismo de conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 212° del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. debiendo quedar consignado como se detalla a continuación: 

PARTE CONSIDERATlW.: NOVENO, DÉCIMO SEGUNDO, DECIMO CUi<RTO y DECIMO QUINTO 

DONDE DICE: 

'C .. ) LlM8ERG SALINAS GUTI:RREZ ( .. . )" 

'C .. ) LlM8: RQ OSWALDO SALINAS GUTI::RREZ ()" 

PARTE RESOLUTIVA: ARTíCULO PRIMERO Y SEGUNDO 

DONDE DICE: 

"( ... ) LlM8ERG SALINAS GUTIERREZ ( ... )" 

DE8E DECIR: 

" .. . 1 LlM8ERG OSWALDO SALINAS GUTIERR;:Z ( .. )' 

, 4 AGO, 1010 
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¿;,emori- :1:)':'" 1(, lesJOm: aere=.'10~ filf!aamem3Ie~ ( Intereses de buena f5legauTíem¿. prOisgl'Jo¿ a ¡er:;ero~.I ' Oúf 

ex/suera en la leciJa a 1& que pretenda relrotraerse la eficacia del aclO el supuesto de hecho justifIcativo para SIl 
ado¡:don": y. "17.2 ,ambléll tiellen eiicacia anr/c/pada la declaratoria da nulidad JI los actos que se dicten en 
enmIenda" 

Que con ei Informe N° 628·2020·GRC/GGR·OGPIUAAP de fecha 30 de julio de 2020, el Encargado de la 
Unidad de Aaquisición y Adm,nistración Patrimonial da su conformidad al infórme legal precitado. procedienoo 
a correr traslado del mismo a la Oficina de Gestión Patrimonial, a fin de que está en uso de sus atribuciones. 
emita el acto administrativo correspondiente; 

OUó e, anlculo sexto de la Resolución Gerencial General Regional N° 288·2019·Gomerno i'(eglonai del Callao
GGR de fecr,a 21 de octubre de 2019 dispone que la Oficina de Gestión Patrimonial emita las reSOlUCiones 
Jetawrales conforme é sus fun::;iones r competen:ias; 

Oue, el Regiamemo de Organización y Funciones· ROF, aprobado con Ordenanza Regional N° 000001 , de 
feche 2f de enero de 2018 señala oue la Oficina de Gestión Patrimonial esta a cargo de ur, jeí~ designaoo por 
el Gooernador Regional y funcionalmente depende de la Gerencia General Regional, y con la Resolución 

, . Ejecutiva Regional N° 055-2020, de fecha 09 de marzo de 2020, se encarga las responsabilidades 
" ~ administrativas de la Oficina de Gestión Patrimonial. En consecuencia, estando a lo expuesto está facultado 

para emitir resoluciones. y con la visación de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial , de acuerdo 
a la Resolución Gerencial General Regional N° 006·2017·Gobierno Regional del CallaolGGR de fecha 19 de 
enero de 2017; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.· RECTIFICAR, de ofició con efecto retroactivo a la fecha de su dación, los errores 
materiales incurridos en el Noveno, Décimo segundo, Décimo cuarto y Décimo quinto Considerando de la 
Parte Considerativa y en el Articulo Primero y Segundo de la Parte Resolutiva de la Resolución Jefatural 
No. 196·2018·GRC/GGR·OGPIUAAP, de fecha 28 de febrero de 2018, quedando redactado en los t 'rminos 
siguientes : 

·1 ,. IMS- R" SA' IN' S G' '-'-RREZ ( 1" " .JL ~ ~ ~ .. ',.. UI I~ "' , 

'. , dM8::RG GSWALD0 S.b,LlNAS GUTI:RREZ ir 1 4 AGO. 2020 

tcRílCJ_O SE:GUNDD.· MAI\T" N::R er sus aemas extremos las conSideraCiones contenidas en la 
Resolución Jefaturai No. 196·201&·GRCIGGR·OGPIUAAP. de fecna 28 de lebrero de 2018 

.4RTICUL O iH ':;ERO.· NOTlrIQU::SE a lo, aamlnistrados intervlniemes en el presente procedimiento 
administrativo r;)!-, :-JO¡8 :ertif¡céldg as ié Df9seCié resJlu::;ión asi como el ¡nform~ Legal N" OOB·¿020-MCJM ae 
Techa :;7 Ó~ julio de 2020 v s' iníorm" N' ¡;2&·2020·GRC/GGR·OGPIUAA? de fecha 30 de julio de 2020, 
conforme 2 lo orevlsto po' el art iculo 212.2 ce: Te~tQ Unico Ordenado de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo Genera:. y publiquese la misma er, la Pagina Web Institucional , cuya dirección eiectrónica es: 
www.regicncallao.oob.Q!! 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE. 


